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L Bases del concurso-oposición

2. Designación. comU!:.¡,cíón y actuación del Tribunal

2.1. Una vez que sea firme la anterior resolución, se desig.
nará el.·Tribunal calificador y los miembros suplentes- del mís
mo, publicándose su composición en el ..Boletín Oficial del Esta
do". que se podrá impugnar, conforme a lo dispuesto en el artícu·
lo sexto, apartado segundo, del Decreto 1411/1968, de 27 de junio.

2.2. El Tribunal estará constituido por les siguientes miem
bros:

Presidente: El Director del Servicio de Publicaciones o per
sona en quien delegue.

Clon y Ciencia y de conformidad con lo previsto en la Ley de
26 de diciembre de 1958, sobre régimen jurídico de las Entidades
estatales autónomas, y disposiciones complementarias, este Servi
cio de Publicaciones, una vez cumplidos los requisítos que deter
mina el Decreto 145/1964, de 23 de enero, ha tenido a bien dispo..:
nar lo siguiente:

Primero.~Seconvoca concurso-oposición libre para cubrir tres
plazas de Administrativo en la plantiIia del Servicio de Publica
ciones del Ministerio de Educación y Ciencia.

Segundo.~Las pruebas selectivas· se someterán a lo dispuesto
en el Decreto 141.1/1968, de 27 de junio, por el que se aprueba.
la Reglamentación General para Ingreso en la Administración
Publica, como asimismo a las bases de la presente convocatoria
y a las resoluciones que, conforme a dichas bases, adopte el
Tribunal.

Las pruebas selectivas se desarrollarán en dos fases:

Oposición, que comprenderá dos ejercicios escritos y unO.

1.1.

al
oral.

bl Concurso deméritos, conforme a los que se indican en la
presente convocatoria.

1.2. Para ser admitido al concurso-oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) HabercuIUplido dieciocho años en el día que finalice el

plazo de presentación de instancias.
e) Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior o equi.

valente, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en oue termina
el plazo de presentación de instancias (lo que se justificara con
el resguardo del recibo de haber abonado los derechos corres·
pondientes) .

el) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Haber realizado el Servicio Social (tratándose de aspiran
tes femeninos) o estar exentas del cumplimiento de' mismo.

1.3. Instancias:

a) Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas di~
rigirán la correspondiente 80licitud al Presidente ....el Consejo del
Servicio de Publicaciones. cel Ministerio de Educación y Ciencia
dentro del plazo de treinta días hábiles a partir de la publicación
de la presente convocatoria, haciendo constar expresamente que
reúnen todos los requisitos exigidos por la convocatoria y qua
se comprometen. en caso de obtener plaza, a prestar el jura
mento a que se refiere el apartado el del ~ículo 36 de la Ley;
de 7 de' febrero de 1964.

b) La presentación de solicitudes se hará en el Registro del
Servicio de Publicaciones del Ministerio de Educación y Ciencia
(Ciudad Universitaria, Madr1d~3), o bien en la forma establecida.
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.'
En el momento de presentación de instancias se acompañarán
cuantos documentos y justificantes estimen los aspirantes conve·
nientes para acreditar los méritos a que hacen referencia las
normas del apartado 5 de esta convocatoria.

el A la solicitud habrá de ir unido recibo;ustificativo de ha..
ber abonado 350 pesetas por derechos· de examen y. formación
de expediente. Este ingreso podrá realizarse directamente en la
Ha.bilitación-Pagaduría del Servicio de Publicaciones, o bien me·
diante giro postal, en cuyo caso deberá hacerse constar en la

. instancia la fecha del giro ~~ el número del resguardo del mismo.
dl Si alguna Le las instandas adoleciese de algún defecto,

se requerirá al interesado para que en un plazo de diez días:
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, apercI·
biéndole de que si no lo hiciese se archivará su instancia sin
más trámite.

el Tenninado el plazo de presentación de instancias, se pu
blicará en el ..Boletín Oficial de~ Estado" la lista provisional da
admitidos y excluidos.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en 01
plazoc;le quince días, a contar desde el siguiente al de la publi·
cacíón de la lista a que se refiere el párrafo anterior. Las re
clamaciones presentadas serán aceptadas o rechazadas en la re
solución por la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, que se publicará en el .Boletín Oficial
del Estado...

BESOWCJON del Servicio de Pl.4-blicacwnes del Mi.
nisterw rJe Educación y Ciencia por· la que se con
voca concur8C-oposición Ubre para cubrir tres pla
%aS de Administrativos vacantes en su plantUla.

Encontrándose vacantes las plazas de Administrativo· de la
plantílla del Servicio de PubI1caciones del Ministerio' de Educa~

RESOLUCION de la Dirección General de Univer·
stdades e Investtgación por la que se hace pública
la lista definitiva de admitidos al concurso-oposi
ción para la provisión de la plaza de Profesor agre·
gado de «Patologta y CUnica Médicas" de la Facul
tad 4e Medicina de la Universidad de La Lagu!}a.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con~

tfa la lista provisional de aspirantes admitidos '(publicada en
el ..Boletín Oficial del Estado_ de 24 de agosto de 1971) al con~

curso-oposición convocado por Orden ministerial de 31 de mar
zo de 1911, en turno libre, para la provisión de la plaza de
Profesor agregado de ",Patología y Clínica Médicas.. de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de La Laguna,

Esta Dirección Geheral ha resuelto:

Primero. - Declarar definitivamente admitidos al concurso
oposición convocado, en turno libre. por la referida Orden mi
nisterial para la provisión de la indicada plaza a los siguíentes
señores:

D. Pedro de la Barreda y Espinosa.
D. José Bueno Gómez.
D. Juan Garda San Miguel.
D. Eduardo zamora Madaria.
D. Martin Gutiérrez Mattín.
D. Manuel Díaz·Rubio García.
D. Ramón Bataller Sifré.
D. Bernardo Fidalgo Vaquero.
D. Aure1io Rapado Errazti.
D Manuel Serrano Ríos.
D. Emilio Barrio GÓmez.
D. Manuel Pérez Miranda.
D. Manuel Muñoz Rodriguez.
D. Augusto Villanueva Diaz.
D. Vicente Herreros Fernández.
D. Angel Marañón Cabello.
D. José. Manuel Arribas Castdllo.
D; Víctor Bustamante Murga.
D. Pedro Cía Gómez.
D. Miguel Andériz López.
D. JO&é Rico Irles.

Segundo.-Declarar definitivamente excluídos a los aspiran
tes que ya lo fueron, con carácter provisional, por la Resolución
de 12 de julio de 1971 y no figuran en la presente relación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos atlas:
Madrid, 25 de septiembre de 19?1.-El Director general, por

delegación, el Subdirector general de Personal, Francisco Her
nándel: Tejero.

Sr. Subdirector general "de PersonaL

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
dades e Investigación por la que se. anula la pu
blicada en el "Bolettn Oficial del Estado" de 23 de
los corrientes referente a la. convocatorta del con
curso de traslado de la cátedra de .Dermatología
Médico-Quirúrgica )' Venereologta. de la nueva
Universidad Autónoma. de Barcelona, }' que fué pu
blicada por error.

Publicada nuevamente, por error, en el .Boletín Oficial del
Estado... del día 23 de los corrientes la Resolución de esta Direc
ción General de 10 de julio de 1971 por la que se convoca a
concurso de traslado la cátedra de .Dermatología Médico-Qui
rúrgica 'Y Venereología_ de la Facultad de Medicina de la nueva
Universidad Autónoma de Barcelona, que ya había sido publi
cada en, el .Boletín Oficial del Estado_ de 4 de agosto del co-
rriente año, .

Esta Dirección General ha resuelto anular la segunda de las
inserciones efectuadas "en el citado .Boletín OfiCial del Estado"
de la expresada Resolución, o sea la del día 23 de septiembre
actual, inserción que quedará anulada y sin ningún valor ni
efecto.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos· años.
Madrid, 28 de septiembre de 197L-El Director general, por

delegae1ón, el Subdirector general de Personal, Francisco Her
nández-Tejero.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Universi
tarias.
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Vocales: Un representante de la Dirección General de Perso
nal del Departamento, un representante de la Secretaría General
Técnica y el Secretario general del ~ervicio de Publicaciones,
quien actuará como Secretario del TrIbunal. .

Se nombrarán tantos miembros· suplentes como titulares. La
Secretaría del Tribunal funcionará en el Servicio de Publicacio
nes del Departamento (Ciudad Universitaria, Madrid-3).

2.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran lfl:s
circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedl~

miento Administrativo.
2.4. Dentro del periodo de la fase de oposición, el Tribunal

por mayoría de votos, resolverá todas las dudas que surjan en
la aplicación de estas normas, asi como 10 que deba hacerse
en los casos no previstos.

2.5, El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten
cia de tres miembros, titulares o suplentes, de modo indistinto.

3. Realizacíón dc los ejercicios

3.1. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora
y lugar en que se ce1rbrará el sorteo para determinar el orden
de actuación de los aspirantes. Dicho acuerdo deberá publicarse
en el ..Boletín Oficial del Estado".

3.2. Una vez constituido el Tribunal, se publicará en el ~Bo

letín Oficial del Estado", al menos con quince dias de antelación.
la fecha, hora y lugar del comienzo de los ejercicios.

3.3. Los candidatos serán convocados para el ejercicio escrito
mediante llamamiento único, siendo excluídos de la oposición
aquellos que no comparezcan, salvo 'en los casos de fuerza ma
yor debidamente justificados y libremente apreciados por el
Tribunal.

4. Fases de la ('posición y calificación de los ejercicios

4.1. El primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito.
durante un período máximo de dos :loras, un tema de carácter
general relacionado con el programa que figura anexo a la pre
sente Orden. El Tribunal determinará inmediantamente antes de
celebrarse el ejercicio una lista de diez temas, de entre los cua
les, y mediante sorteo. se obtendrá el tema objeto del ejercicio.

4.2. Lectura de la prueba escrita, seguida de un diálogo con
el Tribunal sobre el tema objeto del ejercicio.

4.3. El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo oral. du
rante veínte minutos, de dos temas extraídos al azar de entre
los que figuran en el anexo de la presente Orden.

4.4. El tercer ejercicio consistirá en la resolución por escrito,
durante un tiempo máximo de dos horas, de un caso práctico de
contabilidad.

4.5. El primer ejercicio se calificará de cero a diez puntos,
siendo necesario para aprobar un minimo de cinco puntos.

4.6. El segundo ejercicio se caIíficará de cero a diez puntos
por cada tema, siendo necesario para aprobar un mínimo de
diez puntos en total y no ser calificado con cero puntos en nin
guno de los temas

4.7. El tercer ejercicio se calificará de cero a diez puntos,
siendo necesario para aprobar un mínimo de cinco puntos.

4.8. Las calificaciones deberán hacerse públicas al final de
cada sesión.

4.9. Los opositores que no hubieran obtenido como mínimo
las calificaciones mencionadas arteriormente quedarán definiti
vamente eliminados, no pasando a la fase de concurso.

5. Fase de conCUTSO

Una vez final izados los anteriores ejercicios, el Tribunal valo
rará los méritos con arreglo a: la siguiente puntuación:

5,1. Expediente académico: Hasta un punto.
5.2. Títulos y diplomas: Hasta dos puntos.
5.3, Experiencia en puestos de responsabilidad relacionados

con la edición de publicaciones o producción de mediGs audiovi
suales: Hasta dos puntos.

5.4. Servicios prestados al Ministerio de Educación y Ciencia
y en particular al Servicio de Publicaciones: Hasta dos puntos.

6. Lista de aprobados, presentación de documentos
y nombramiento

6.1. Terminado el concurso-oposición, el Tribunal hará pública
una lista de acuerdo con el orden de puntuación de los candida
tos aprobados. El número de candidatos incluidos eCl dicha rela
ción no podrá exceder del de plazas convocadas.

6,2. Aquellos que figuren en ]a relación de admitidos a que
se refiere el párrafo anterior ~:)resentarán en la Secretaría Gene
r~ dt::l Servicio de Publicaciones del Ministerio de Educación y
Clen~la, dentro de los treinta días siguientes a la publicación de
la mIsma en el "Boletín Oficíal del Estado", los documentos que
a continuación se expresan:

al Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil
correspondiente
. bJ Copia autenticada del título de BachíJIer Superior o certi

fICado de haber aprobado los- estudios reglamentarios para obte~
n~r:lo y haber verificado el pago de los dep~chos para su expe
diCIón.

el Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de cargos públicos y de no haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones públicas ni
por resoluCÍón gubernativa ni por fallo de Tribunal de Honor,

dl Certificado acreditativo de no padecer enfermedad conta~

giosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio. Este cer
tificado deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas Provin
ciales de Sanidad.

e) Certificado del RegLtro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funCÍonas públicas.

fJ Certificado de buena conducta expedido por la autoridad
municipal del domicilio del interesado.

gl En el caso de las opositoras solteras, certificado de haber
cumplido el Servicio Social antes de la fecha en que expire el
plazo señalado en el apartado 6.2. de esta norma.

Las certificaciones a que se refieren los párrafos el y D debe
rán haber sido expedidas dentro de los tres meses anteriores al
día en que termine el plazo señalado anteriormente. Los candi
datos aprobados que tengan la condición <le funcionarios estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su nombramiento. No obstante, de
berán presentar certificado del Ministerio u Organismo del que
dependan en el que se acredite su condicí6n y cuantas circunstan~

cías constan en su hoja de servicios.
6.3, Transcurrido el plazo de presentación de la documenta

ción citada, se elevará la relación de candidatos aprobados al
Secretario general técnico, Presidente del Consejo de Administra
ción, para la firma de los nombramient,os correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de 1971.-El Presidente del Consejo de
Administración del Servicio de Publicaciones del Ministerio de
Educación y Ciencia. Pedro Aragoneses.

ANEXO

1. El Estado Español actuaL-La Jefatura del Estado.-Fur:-
ciones logislativas, judiciales, administrativas y políticas del Jefe
del Estado.-·-$-ucesión en la Jefatura del Estado.

2. - El Consejo Nacional.-Las Cortes Españolas.-La organiza
ción judicial.

3. Las Leyes Fundamentales del Reino.
4. La Administración Pública.-La Administración Central.

Local e Institucional.
5. La Administración Central.-Organos superiores de la Ad

ministración Central en España.-Especial referencia del Consejo
de Ministros,-Comisiones Delegadas.-Presidencia y Vicepresi
dencia del Gobierno.

6. Estructura orgánica de los Ministerios.
7 Enumeración y exámenes de las principales funciones de

los Departamentos ministeriales actuales.
B, El Ministerio de Educación y Ciencia,-Antecedentes. Fi

nes.-0rganización actual.
9, Organización territorial de la Administración Central.
10. La Administración LocaL-La provincia.......,..La Diputación

Provincial: Composición y funciones,-El Mun¡cipio.-El Ayunta~

miento: Composición y funciones.
11. La Administración bstituciona1.-Concepto y clasificación

de los entes públicos no territoriales.-Principios generales sobre
su organización y funcionamiento,

12. Los funcionarios públicos: Concepto y clases.
13, El Derecho administrativo.-Fuentes del Derecho adminis

trativo.-El Reglamento.
14. El acto administrativo: Concepto y dases,-Ejecutorie

dad y suspensión del acto administrativo.-NuJidad y anulabilidad
del acto administrativo.

15. El procedimiento administrativo: Iniciación, ordenación,
instrucción y t.erminación del procedimiento administrativo.
Procedimientos especiales.

16. Los recursos en via administrativa: Concepto y clases,
Estudio de los recursos de alzada, reposición, revisión y súplica,

17, La acción administrativa en relación con la enseñanza,
cultura y la investigación.

18, El presupuesto.-Teoría clásica del presupuesto.-EI pre
supuesto del Estado EspañoL

19. Estructura general de la imposición lirecta e indirecta
en España,

20. Razones, proporciones y proporcionalidad.-Regla de tres
simple y compuesta. Pcrcentl¡tjes. Tanto por ciento.

21. Repartimient.o proporcional simple y compuesto, directo e
inverso. Regla de compañía.

22. Interés simple. Descuento simple. Descuento racional y
comercial.-Procedimientos abreviados.

23. La contabilidad: Su concepto. La técnica contable y la
tenE'dul'ia de libros.

24. Principios fundamentales de la partida doble: Su aplica
ción a los hechos contables.-Libros de contabilidad.-Estructura
de los principales.-Corrección de errores.

25. Cuentas: Clasificación general.-Cuentas de capital. Fon~

dos de previsión.-Cuentas de pérdidas y ganancias y de gastos
generales.-Cuentas de Caja.-Efectos a cobrar, efectos a nego
ciar y efectos apagar.

26. Inventarios,--Balance de comprobación y saldos.-Balan
ce general: Exposición de las operaciones que comprende.-Ba·
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lance de situación.-Cierre y reapertura de la contabilidad.-Re~

gularízación de balances.
27. La. contabilidad pública: Concepto y fines.-Delimitación

del sector público.-Admlnistración Pública.-Empresaspúblicas
e Instituciones financieras públicas. Las cuentas económicas de
las Administraciones Públicas y la contabilidad nacional.

23. Tecnicismos de la contabilidad admínistrativa.-Cuenta~

dante.-Obligaciones y derechos del presupuesto corriente y resul~

tas de ejercicios cerrados.-Devoluciones de ingresos.-Formali
zación.-Contrafdo.-Intervenido.

29. Ordenaci6n de gastos y pagos.-Mandamientos de ingre~

sos y de pagos,-Justificación de los pagos.-Certificaciones de
descubierto.

30. El 'Servicio 'de Publicaciones del Ministerio de Educación
y Ciencia.,-Antecedentes.-Fines.-Crganización actual.

31. Los medios de comunicación social.
32. La industria de artes gráficas.-La industria editorial.
33. La educación y los medios audiovisuales en general.
34. La industria cinematográfica.-Radio y televisión.

RESOLUCION del Servicio de Publicaciones del Mi
nisterio de Educación y Ciencia por la que se con
voca concurso-oposición libre para cubrir tres plazas
de Titulados de Grado Medio vacantes en su plan
tilla.

Encontrándose vacantes las tres plazas de Titulados de Grado
Medio de la plantilla del Servicio de Publicaciones del Minis
terio de Educación y Ciencia y de conformidad con lo previsto
en la Ley de 26 de diCiembre de 1958 sobre Régimen Jurídico
de las Entidades Estatales Autónomas y disposiciones compelen*
tarias, una vez cumplidos los requiSitos que determina el De
creto 145/1964 de 23 de 'enero, este Servicio de Publicaciones
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.---Se convoca concurso~oposiciónlibre para cubrir tres
plazas de Titulados de Grado Medio en la plantilla del Servicio
de Publicaciones del Ministerio de Edu~ación y Ciencia.

Segundo.-Las·pruebas selectivas se someterán a lo dispuesto
en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por el que se aprueba
la Reglamentación General para Ingreso en la Administración
Publica, como asimismo a las bases de la presente convocatoria
y a las resoluciones que, conforme a dichas bases. adopte el
Tribunal.

1. Bases del concurso-oposición

1.1. Las pruebas selectivas se -desarrollarán en dos fases:

al Oposición que comprenderá tres ejercicios, el primero y
el segundo escritos y el tercero práctico.

bl - Concurso de méritos conforme a los que se indican en
la presente convocatoria.

1.2. Para ser admitido al concurso-oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
bl Haber cumplido veintiún años en el día que finalice el

plazo de presentación de instancias.
e) Estar en ,posesión del título de Grado Medio o equiva

lente o en condiciones de obtenerlo en ·la fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias.

dl No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

el No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones publicas.

f) Haber realizado el Servicio Social, tratándose de aspiran~
tes femeninos, o estar exentos del cumplimiento del mismo.

1.3. Instancias:

a} Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
dirigirán la correspondiente solicitud al Presidente del' Consejo
del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Educación y Cien
cia, dentro del plazo de treinta días hábiles a partir de la publi
cación de la presente convocatoria, haciendo constar expresa
mente que reúnen todos Id requisitos exigidos por la convoca~

toria y que se comprometen, en caso de obtener la plaza, a
prestar el juramento a que se refiere el apartado el del artícu
lo 36 de la Ley de 7 de febrero de 1964.

b} La presentación de solicitudes se hará en el Regístro del
Servicio de Publicaciones del Ministerio de Educación y Ciencia
(Ciudad Universitaria. Madrid~3J o bien en la forma establecida
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
En el momento de la presentación de instancias. se compañarán
cuantos documentos y justificantes estimen los aspirantes con~
venientes para acreditar los méritos El. que se refieren las normas
del apartado 5 de esta. ·convocatoria.

el A la solicitud habrá de ir unido recibo justificativo de
h.aber abonad? 400 peset~ por derechos de examen y forma
Clón de expedIente. Este mgreso podn1 realizarse directamente

""en la Habilitación-Pagaduría del Servicio de Publicaciones o
bien mediante giro postal, en cuyo caso deberá hacerse constar

en la instancia la fecha del giro y el número del resguardo
del mismo.

d) Si alguna de las instancias adoleciese de algún ·defecto.
se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, aperci
biéndole de que si no lo hiciese se archivará su instancia sin
mas trámite.

e) Terminado el plazo de presentación de instanoías. se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado'" la lista provisional de
admitidos y excluidos. Los interesados podrán interponer la re
clamación prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo en el plazo de quince dias. a contar desde el
siguiente al de la publicación de la lista a que se refiere el
párrafo anterior. Las reclamaciones presentadas serán aceptadas
o rechazadas en la resolución por la que se aprueba la lista
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará
en el .. Boletin Oficial del Estado'".

2. Designación. constitución y actuación del Tribunal

2.1. Una vez que sea firme la anterior resolución, se desig
nará el Tribunal calificador y los miembros suplentes del mismo,
publicándose su composición en el ..Boletín Oficial del Estado.. ,
que se podrá impugnar conforme a lo dispuesto en el artícu*
lo 6. apartado segUndo, del Decreto 1411/1968. de 27 de junio.

2.2. El Tribunal estará constituIdo por los siguientes miem*
bros:

Presidente: El Director del Servicio de Publicaciones o per
sona en quien delegue;

Vocales: Un representante de la Escuela Oficial de Cinema*
tografía,un representante de la Secretaría General Técnica, un
representante de la Dirección General de Personal y el Secretario
general del Servicio de Publicaciones, quien actuará como Secre·
tario del Tribunal.

Se nombrarán tantos miembros suplentes como titulares. La
SecretarIa del Tribunal funcionará en el Servicio de Publicaciones
del Departamento (Ciudad Universitaria. Madrid-3).

2.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter·
venir y loa: aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las
circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

2.4. Dentro del período de la fase de oposición, el Tribunal,
por mayoría de votos, resolvéra todas las dudas que surjan en
la aplicación de estas normas. así como lo que deba hacerse
en los casos no previstos.

2,5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten
cia de tres miembros, titulares o suplentes, de modo indistinto.

3. Realización de los ejercicios

3.1. El Tribunal. una vez constituído, acordará la fecha, hora
y lugar en que se celebrará el sorteo para determinar el orden
de actuación de los aspirantes. Dicho acuerdo deberá publicarse
en el ..Boletín Oficial· del Estado...

3.2. Una vez constituIdo el Tribunal, se publicará en el ..Bo*
letin Oficial del Estado'", al menos con quince dias de antelación,
la fecha, hora y lugar del comienzo de los ejercicios.

3.3. Los candidatos serán convocados para el ejercicio escrito
mediante llamamiento único: siendo excluidos de la oposición
aquellos que no comparezcan. salvo en los casos de fuerza mayor,
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

4. Fases de la oposición y calificación de los ejercicios

La fase de oposición con!3.tará de tres ejercicios integrados
por las pruebas que a continuación se indican:

4.1. El primer ejercicio consístirá en desarrollar, por escrito,
durante un período máximo de dos horas, un tema de carácter
general relacionado con la parte I del programa que figura
anexo a la presente Orden. El Tribunal determinará inmedia~

tamente antes de celebrarse el ejercicio una lista de seis temas,
de entre los cuales, y mediante sorteo, se obtendrá el tema
objeto del ejercicio.

4.2. El segundo ejercicio consistirá en desarrollar, por escrito,
durante un periodo máximo de tres horas, dos temas extraídos
al azar de entre los que se relacionan en la parte 1I del programa
que figura como anexo de la presente Orden.

De estos dos ejercicios se dará lectura en sesión públic,a por
los interesados, pudiendo seguir a la del segundo un dlálogo
con el Tribunal.

4.3. El tercer ejercicio consistirá en una demostración te~ri
camente práctica sobre el conocimiento de aparatos de producclón
de material audiovisual. •

4.4. Los ejercicios se calificarán de la siguiente forma:
Primer ejercicio.-Se calificará de cero a 10 puntos; para

ser aprobado será indispensable obtener un minimo de cinco
puntos.

Segundo ejercicio.-Se calificará de cero a 10' puntos por cada
tema. siendo necesario para aprobar un mínimo de 10 puntos
en total y no ser calificado con cero puntos en ninguno de los
temas.

Tercer ejercicio.-Se calificará de cero a 10 puntos; para
ser aprobado será indispensable obtener como mínimo cinco pun
tos.

4.5. Las calificaciones deberán hacerse públict.s al final de
cada sesión.


